
Reivindicatorio  

Rad. (4) 2014-00224 

CONSTANCIA: a Despacho de la señora Juez el presente proceso para el trámite 

pertinente. 

 

Pereira (Rda.), 5 de diciembre de 2023. 

 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira (Risaralda), siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería amplia y suficiente a la 

profesional del derecho Viviana María Montes Leiva, para actuar en nombre y 

representación de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,   

 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

JUEZA 
 
Nmr 

Firmado Por:

Olga Cristina Garcia Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7feea636fc4bdae916d4b9e2ce82e418c263076898f8cccb44ae01972d03b7e2

Documento generado en 07/12/2023 01:25:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 188 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 11 de diciembre de 2023. 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 

 


